CONCURSOS Y QUIEBRAS. Art. 52 inc. 2 "b" Ley 24522. Acuerdo preventivo. Apertura de un período de impugnaciones al acuerdo. Procedencia. Providencia Sui Generis

CAUSA 80518/03 - "Sucesión de Rodríguez, Juan Carlos Faustino s/ quiebra" - CNCOM - SALA D - 29/12/2005

"Según el art. 52, inc. 2.b de la Ley 24522, en ciertas condiciones -que no es del caso examinar aquí ni ahora- el acuerdo puede ser impuesto a la totalidad de las categorías quirografarias, aun cuando "no se hubieran logrado las mayorías necesarias en todas las categorías". Esta peculiar y novedosa previsión legal, supone -desde luego y lógicamente- que en alguna o algunas categorías no se obtuvieron las mayorías necesarias. Pero si no se obtuvieron esas mayorías, no pudo ser declarada la existencia de acuerdo preventivo en los términos del art. 49. Entonces, no se comprende cómo puede imponerse el acuerdo no conformado por alguna categoría, cuando dada esa falta de conformidad, no pudo declararse o hacerse saber la existencia de acuerdo preventivo. En una última variación del mismo tema: no se comprende cómo puede aplicarse la LC 52, 2, b, si antes no se efectuó la declaración prevista en la LC 49 -declaración que, agrégase o reitérase, de no haberse producido, habría conducido a la quiebra de la concursada o a someterla al procedimiento previsto para los "supuestos especiales" del art. 48-." (Del voto de la mayoría)

"Tal como está escrito, el régimen legal produce su auto-impotencia parcial: no podría imponerse el acuerdo (art. 52, 2.b.) cuya existencia no pudo ser declarada o hecha saber antes (art. 49)." (Del voto de la mayoría)

"Ciertamente, debe buscarse una solución para tal incongruencia. Estímase que ella radica en posibilitar la impugnación de un acuerdo cuya existencia no se declaró. Es cierto que tal solución presenta una cierta incoherencia (impugnar lo que no existe, o lo no declarado existente), pero tal defecto es insoslayable y, además, del todo aceptable, en tanto posibilita la aplicación del art. 52, 2.b., que de otro modo sería no operativo o, incluso, debería tenerse por no escrito." (Del voto de la mayoría)

"Consecuentemente, la Sala comparte el criterio sustentado por la señora Fiscal de Cámara en su dictamen; por tanto, dispondrá la apertura de un período de impugnaciones al acuerdo ofrecido en autos por la antes concursada preventivamente, en una suerte de providencia sui generis." (Del voto de la mayoría)

"Tal como lo hizo la señora Fiscal General ante esta Cámara, la Sala expresa que aquí y ahora nada se opina ni juzga sobre la procedencia de aplicar en el caso la previsión de la LC 52, 2.b.: la apertura de un período de impugnación al acuerdo ofrecido por la antes concursada preventivamente, constituye un prius lógico y jurídico respecto de cualquier juicio referido a la homologación de tal acuerdo en los términos de dicha norma." (Del voto de la mayoría)

"Pese a que la ley no prescribe que antes de imponer la propuesta deba el juez abrir el período de impugnación del art. 50 L.C., dicho silencio no puede juzgarse como excluyente de una facultad que se concede a ciertos acreedores vinculada a la denuncia de causales de gravedad como son "las de los arts. 3 a 5 de dicho precepto (conf. Heredia, Pablo D. "Tratado Exegético de Derecho Concursal", Editorial Abaco, 2005, tomo 5 pág. 803). Se impone pues, que, antes de examinar si cabe ejercer la facultad del articulo 52 inc. 2 apartado b) , se habilite el período de impugnación previsto por el art. 50 L.C. Como consecuencia de lo expuesto, considero que debe dictarse resolución en esos términos a fin de que los acreedores con derecho a voto y quienes hubieren deducido incidente, puedan ejercer su derecho de impugnar el acuerdo." (Del dictamen de la Sra. Fiscal General)

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2005.//- 

1. En fs. 567, la Sucesión por entonces concursada preventivamente informó haber alcanzado la mayoría exigible en la categoría "quirografarios profesionales" y, en tanto había ofrecido el pago del 100 % del capital, e intereses, respecto del único crédito integrante de la categoría "quirografarios laborales" -cuyo acreedor no había prestado conformidad-, solicitó que se declarase la existencia de acuerdo preventivo, en términos de la LC 49;; señálase que las dos mencionadas son las dos únicas categorías que interesan en la cuestión que se mencionará, pues la tercera -"acreedores no () concurrentes y/o eventuales"- no es computable, en tanto que la cuarta -"AFIP - Dirección General Impositiva"- fue excluida del cómputo -en ciertas condiciones que no es menester mencionar aquí-.-
La sindicatura compartió los fundamentos de esa petición, y opinó que "...la concursada ha obtenido conformidades en todas las categorías..." (fs. 574)).-
La sentencia dictada en fs. 575 advirtió que en el caso no se había presentado conformidad alguna de la categoría "quirografarios laborales" -integrada, recuérdese, por un solo acreedor- y decretó la quiebra de la Sucesión de Juan Carlos Rodríguez.-
De ello apeló la fallida, en recurso inicialmente denegado (fs. 589), pero luego concedido por esta Sala en fs. 659, al admitir la queja presentada en fs. 648.-
La apelación fue fundada en el mismo escrito del recurso de queja, y ampliados tales fundamentos en fs. 727; la sindicatura presentó su contestación en fs. 746.-
Finalmente, en fs. 769 produjo dictamen la señora Fiscal General ante esta Cámara.- 

2. En ese dictamen, el Ministerio Público consideró que prima facie, estarían dadas en el caso las condiciones que configurarían el supuesto previsto por la LC 52: 2°, b), con la aclaración que ello no importaba emitir opinión sobre la procedencia de homologar el acuerdo de autos.-
La señora Fiscal de Cámara introdujo la siguiente cuestión: si bien la ley de concursos no prescribe que antes de imponer la propuesta el juez del concurso deba abrir el período de impugnación del art. 50 de esa ley, de dicho silencio no puede extraerse la exclusión de la posibilidad que se concede a ciertos acreedores de denunciar causales de gravedad, cuales son las de los incisos 3 a 5 de dicha norma.-
Concluyó, pues, la señora Fiscal de Cámara que en el caso se imponía, "...antes de examinar si cabe ejercer la facultad del art. 52 inc. 2 apartado b), [habilitar o abrir] el período de impugnación previsto por el art. 50 L.C".-
Solicitó que cumplido lo anterior, se le corriese nueva vista a fin de emitir dictamen sobre el fondo de la cuestión.- 

3. La Sala comparte las consideraciones expuestas en el referido dictamen.- 

3. a) Según la letra de la ley 24.522, el trámite procesal está integrado por los siguientes actos sucesivos:
Primero: dictado de una providencia que hace saber la existencia de acuerdo preventivo, la cual procede emitir dentro de tercero día de presentadas "las conformidades correspondientes" (art. 49). Cabe agregar que si tales conformidades no fuesen presentadas dentro del plazo fijado para hacerlo, el concursado será declarado en quiebra, salvo los "supuestos especiales" del art. 48 (art. 46); en esta hipótesis, concluye -en realidad: no se inicia- el procedimiento homologatorio y se abre la quiebra, o el procedimiento aplicable a los mentados "supuestos especiales".-
Segundo: apertura de un período de impugnación al acuerdo, por cinco días a partir de la notificación, ministerio legis, de la providencia que hizo saber la existencia de acuerdo preventivo (art. 50).-
Tercero: resolución sobre las impugnaciones, las cuales pueden ser admitidas -en cuyo caso se declara la quiebra- o rechazadas -supuesto en que se pasa al acto siguiente- (art. 51); innecesario es decir que si no median impugnaciones, también se pasa al acto siguiente -que en tal hipótesis será el tercero-.-
Cuarto: homologación del acuerdo -del acuerdo no impugnado o cuya impugnación hubiese sido rechazada-, el cual debe ser homologado (art. 52, inc. 1 e inc. 2.a.), o puede no serlo (art. 52, inc. 4).-
El art. 52, inc. 2.b., que es el que aquí interesa, y es el referido por la señora Fiscal de Cámara en su dictamen, merece un particular examen, que se expondrá en el apartado siguiente.- 

3. b) Según esa norma, en ciertas condiciones -que no es del caso examinar aquí ni ahora- el acuerdo puede ser impuesto a la totalidad de las categorías quirografarias, aun cuando "no se hubieran logrado las mayorías necesarias en todas las categorías".-
Esta peculiar y novedosa previsión legal, supone -desde luego y lógicamente- que en alguna o algunas categorías no se obtuvieron las mayorías necesarias.-
Pero si no se obtuvieron esas mayorías, no pudo ser declarada la existencia de acuerdo preventivo en los términos del art. 49.-
Entonces, no se comprende cómo pudo llegarse a este cuarto acto del procedimiento homologatorio (o tercero), si no se produjo el primero, esto es: el que inicia toda la secuencia del trámite.-
En otras palabras: no se comprende cómo puede imponerse el acuerdo no conformado por alguna categoría, cuando dada esa falta de conformidad, no pudo declararse o hacerse saber la existencia de acuerdo preventivo.-
En una última variación del mismo tema: no se comprende cómo puede aplicarse la LC 52, 2, b, si antes no se efectuó la declaración prevista en la LC 49 -declaración que, agrégase o reitérase, de no haberse producido, habría conducido a la quiebra de la concursada o a someterla al procedimiento previsto para los "supuestos especiales" del art. 48-.-
Tal como está escrito, el régimen legal produce su auto-impotencia parcial: no podría imponerse el acuerdo (art. 52, 2.b.) cuya existencia no pudo ser declarada o hecha saber antes (art. 49).-
Ciertamente, debe buscarse una solución para tal incongruencia.-
Estímase que ella radica en posibilitar la impugnación de un acuerdo cuya existencia no se declaró. Es cierto que tal solución presenta una cierta incoherencia (impugnar lo que no existe, o lo no declarado existente), pero tal defecto es insoslayable y, además, del todo aceptable, en tanto posibilita la aplicación del art. 52, 2.b., que de otro modo sería no operativo o, incluso, debería tenerse por no escrito.-
La doctrina ha advertido la cuestión aquí en análisis. Junyent Bas y Molina Sandoval ("Ley de concursos y quiebras comentada", I, pág. 322, Lexis Nexis Depalma, Buenos Aires, 2003) describen con claridad el tema y proponen que luego de presentadas las conformidades, el juez del concurso dicte la resolución del art. 49 haciendo saber la existencia de acuerdo, "...o bien una resolución sui generis (art. 274, LCQ) exteriorizando el porcentaje de conformidades logradas en aquellos casos en que el mismo sea superior a las tres cuartas partes del capital quirografario. A partir de dichas resoluciones se computarán los plazos para la impugnación (arts. 50 y 51, LCQ) y la homologación (art. 52, LCQ)."
Ciertamente, esa solución no es directamente aplicable aquí, donde se ha decretado sin más trámite la quiebra de la antes concursada preventivamente.-
Luego de examinar el tema, Heredia ("Tratado Exegético de Derecho Concursal", 5, pág. 803, Abaco, Buenos Aires, 2005) considera que "Se impone, pues, que antes de ejercer la facultad del artículo 52, inciso 2, apartado b, el magistrado habilite el período de impugnación para eventuales denuncias sobre exageración fraudulenta del pasivo..." y sobre las otras causales de impugnación.- 

3. c) Consecuentemente, la Sala -como se anticipó al iniciar este punto 3- comparte el criterio sustentado por la señora Fiscal de Cámara en su dictamen de fs. 769; por tanto, dispondrá la apertura de un período de impugnaciones al acuerdo ofrecido en autos por la antes concursada preventivamente, en una suerte de providencia sui generis de la que hablan los autores citados en primer término -aunque, en el caso, será dictada en oportunidad distinta de la prevista en esa doctrina-.-
Tal como lo hizo la señora Fiscal General ante esta Cámara, la Sala expresa que aquí y ahora nada se opina ni juzga sobre la procedencia de aplicar en el caso la previsión de la LC 52, 2.b.: la apertura de un período de impugnación al acuerdo ofrecido por la antes concursada preventivamente, constituye un prius lógico y jurídico respecto de cualquier juicio referido a la homologación de tal acuerdo en los términos de dicha norma.- 

4. Como corolario de las precedentes consideraciones, y de conformidad con lo dictaminado por la señora Fiscal de Cámara, la Sala resuelve: devolver las presentes actuaciones al Juzgado de su radicación, a efectos de que el señor Juez a quo tenga a bien disponer la apertura de un período de impugnación al acuerdo ofrecido por la Sucesión de Juan Carlos Rodríguez, por el plazo dado por la LC 50.- 

Notifíquese a la señora Fiscal de Cámara con remisión del expediente a su despacho y cúmplase con la devolución ordenada;; encomiéndase al señor Juez a quo mandar practicar las notificaciones pertinentes.- 

Actúan los suscriptos de conformidad con lo dispuesto por las Resoluciones 177/04, 238/05 y 359/05 del Consejo de la Magistratura y Acuerdos del 15.12.04, 29.6.05 y 12.9.05 de esta Cámara.- 

Fdo.: MARIA L. GOMEZ ALONSO DE DIAZ CORDERO - FELIPE M. CUARTERO - MIGUEL F. BARGALLO 

Juz. 25 - Sec. 49 - Sala D n° 80,518/03.- 

"Sucesión de Rodríguez Juan Carlos s/ quiebra" (FG n° 89.352).- 

Excma. Cámara: 

1. Apeló el deudor la decisión del juez de primera instancia, a través de la cual le fue declarada la quiebra por no haberse acompañado la conformidad correspondiente a la categoría de acreedores quirografarios laborales (fs. 575/78).- 

2. En mi opinión, teniendo en cuenta el cómputo de las mayorías efectuado por el funcionario concursal a fs. 573/4, prima facie estarían dadas las condiciones para configurar el caso en el supuesto previsto por el art. 52 inc. 2 b) L.C., sin que ello importe emitir opinión sobre la procedencia de homologar el acuerdo en tales términos.-
Ahora bien, pese a que la ley no prescribe que antes de imponer la propuesta deba el juez abrir el período de impugnación del art. 50 L.C., dicho silencio no puede juzgarse como excluyente de una facultad que se concede a ciertos acreedores vinculada a la denuncia de causales de gravedad como son "las de los arts. 3 a 5 de dicho precepto (conf. Heredia, Pablo D. "Tratado Exegético de Derecho Concursal", Editorial Abaco, 2005, tomo 5 pág. 803).-
Se impone pues, que, antes de examinar si cabe ejercer la facultad del articulo 52 inc. 2 apartado b) , se habilite el período de impugnación previsto por el art. 50 L.C.-
Como consecuencia de lo expuesto, considero que debe dictarse resolución en esos términos a fin de que los acreedores con derecho a voto y quienes hubieren deducido incidente, puedan ejercer su derecho de impugnar el acuerdo.-
Cumplido ello, solicito se corra nueva vista a este ministerio publico fiscal, a fin de emitir dictamen sobre el fondo de la cuestión. En defensa del interés general ( art. 120 constitución nacional).- 

En tales términos, dejo contestada la vista conferida por V.E.- 

Buenos Aires, 14/10/2005.//- 

Fdo.: ALEJANDRA GILS CARBÓ, FISCAL GENERAL
